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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

  Proceso: VERBAL 2019-00056 

   Demandante: EDILMA TAVERA MATEUS 

 

        De conformidad a lo normado por el artículo 228 del C.G.P., se 

dispone correr traslado a la parte demandada del dictamen pericial presentado 

por la demandante el 22 de enero de 2020, con la contestación a las 

excepciones de mérito, del cual no se había dado traslado y ese hecho fue 

advertido en la audiencia de trámite por el apoderado de la parte demandada. 

 En consecuencia y para los fines legales se corre traslado por tres 

(3) días a la parte demandada y a los litisconsortes necesarios. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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